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AGRICULTURA. BilN Di n% COi<OCIMIENTOS 
ÚTILES. 

PERIÓDICO DE LAS SOCIEDADES ACADÉMICA Y RECREATIVA DE FIGUERAS, 

2 òt %%x\m[\\xm òú í^mpuvïran. 

ENERO. 

Este comunmente es el mes de los 
fríos intensos cuando el invierno pasa 
riguroso: si acaso el tiempo sigue tem
plado, se puede contar que ya no ven
drán frios excesivos en adelante. Siem
pre en enero la temperatura es la mas 
i>aja del año en este país. 

Labranza. En este primer mes 
del año común, como los dias son to
davía cortos y la vegetación parece 
niuerta, hay poco que hacer en el 
campo; y por lo mismo se ocupa par
te de él en las tareas que no han po
dido concluirse durante diciembre. 

Algunos labradores continúan la 
siembra de cebada^ habas^ habones. 
guisantes y comienzan la de garban
zos. 

Ahora que comunmente hay tanto? 
brazos desocupados y que el ganado 
de tiro tiene poco que hacer, podrían 
ocuparse, en los dias buenos para tra

bajar, algunos pobres jornaleros en re
componer todos los caminos depen
dientes de las casas de labranza. Y 
esto fuera tanto mas útil cuanto á mas 
de dar de que comer á muchas fami
lias, en enero raras veces hay lluvias 
copiosas que imposibiliten el tra'nsito 
de los caminos hasta el punto de no 
poderse carretear por ellos, como su
cede en ctros meses: esto tan solo 
acontece en enero cuando diciembre 
ha pasado muy lluvioso, y aun en los 
puntos en que los caminos se hallan 
enteramente olvidados y descompues
tos por las aguas encharcadas. No ha
blamos aqui de los caminos piíblicos 
en cuyo arreglo debiera intervenir 
!a autoridad civil; porque bien se sa-
he que se hallan cuasi todos en pési
mo estado, para mengua del país, y 
con graves perjuicios de los intereses 
de la Agricultura. Î as ventajas que 
resultan de los buenos camino? son 
incontestables, nadie las desconoce; y 
sin embargo no se aplica ningún re
medio i un mal de tanta trascendencia. 
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En enero se puede continuar la! nados no beban aguas que se hayan 

siembra de la beza y avena mezcladas 
para alimento del ganado. 

Las tierras en que debe sembrarse | 
maíz, patatas lí otras plantas en la 
próxima primavera, si no han recibi
do todavía la primera labor prepara
toria, deberían ararse en este mes; de 
otro modo es exponerse demasiado á 

helado el mismo dia, ni que sean muy 
frias; porque los perjudica mucho por 
no tener una porción suficiente de aire 
en disolución, circunstancia que hace 
ias aguas potables, diluyentes y diges
tivas. Por esta causa es útilísimo agi
tar el agua con un palo antes de be
bería ó mientras beben los ganados. 

que no prosperen las plantas, por fal- En los días muy frios y en que no 
tar cultivo á la tierra. Asi mismo 
debería comenzarse á alzar los ras
trojos de las demás tierras que deben 
quedar de barbecho hasta otoño pró
ximo. 

Cuando la temporada pasa buena 
y templada y las tierras no han podi
do purgar las malas yerbas antes de la 
sementera, es menester anticipar la 

deshiela en todo el dia, debería dar
se de beber á los ganados dentro de 
las mismas cuadras ó establos, tenien
do el agua con alguna anticipación á 
propósito en las mismas estancias, 
para que toma'ra la temperatura media 
que reina en ellas. 

En los establos y cuadras deben 
evitarse las corrientes de aire frío, oor 

escarda ó limpia de los sembrados, y i lo que se las debiera tener abrigadas: 
es muy bueno comenzar en enero por'¡no obstante que conviene renovarse 
los mas adelantados 

En algunos aíios, á mediados ó fi
nes de este mes se puede, y se debe 

el aire ; pues que si una temperatura 
suave ó templada conviene á los ani
males, el aire puro y la luz son los 

comenzar á dar la primera cava á los!; primeros elementos que contribuyen á 
nabos y otras legumbres que se scm-; la salud de la vida animal, 
braron las primeras. I La limpieza de los caballos y mu-

Ganadería, En este mes todas las las es indispensable en este tiempo 
atenciones del ganadero y del labra- que les cuesta transpirar, asi como la 
dor deben dirigirse a'que no f¿lte ali- 'de los establos de todo ganado; sin 
mento para los ganados de toda clase, embargo de que ahora se puede dejar 
sobre todo al de labor; {)ues si se los el estiércol airifiníonado en las mismas 
deja decaer demasiado, en la época cuadras para calentarlas algun tanto, 
que comienzan los trabajos de la pri- pero siempre tenerlo separado de las 
mavera cuesta mucho reponerlos en reses, esto es que no estén encima, 
buen estado, y se hallan propensos a | En este tiempo en que los ganados 
todas las enfermedades que resultan; no trabajan mucho, no presenta nin-
de las irregularidades que cxperimen- gun inconveniente el que se disminu-
tan en su mantenimiento mal calculj- ya su ración diar/a; por lo contrario es 
do. ¡Mucho se pierde por esta ciusa. ! cosa conveniente. I'ero debe tenerse 

Sw- cuiJara también de que los ga- presente, que durante los frios es oe-
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cegarlo que llenen el esí(5mago de una I se ó esconderse entre la paja, como 
cosa ú otra; 6 sino decaen, como he-i todo cerdo. 
nios indicado, hasta el punto de inu
tilizarse para todo trabajo. Por lo 
que, se debe procurar que en volu
men entre la misma cantidad en su 
estómago, y que lo que comen sea 
menos sustancioso. 

A las vacas preñadas y en parti
cular á las que paren ahora, debería 
alimenta'rselas bien en lo posible. De 
que este'n bien 6 mal alimentadas las 
vacas depende la talla y bellas formas 
de las crias; y del como hayan sido 
mantenidos los animales al principio 
de su nacimiento y todo el primer año, 
se resienten siempre mas. 

En algunos años por esXe tiempo 
ya se puede comenzar á dar á las va
cas y bueyes los nabos mas adelanta
dos; recurso precioso que no debieran 
perder de vista los labradores y ga
naderos, utilizando las primeras llu
vias del mes de agosto para echar á 
la tierra la simiente de tan útil tubér
culo. 

Las ovejas que paren en este mes 
'eclaman algun tanto mas de cuidado 
que las que paren en los meses ante-
''ores, por lo que es muy convenien
te vigilarlas mucho. Estas ovejas y los 
corderitos mas aventajados pueden pa
cer por este tiempo los trigos adelan
tados y los tréboles, y otros prados y 
forrages sin perjudicarlos. 

En enero es el tiempo de la mayor 
matanza de los cerdos, por ser la épo
ca mejor para la salazón del tocino. 

Es necesario procurar cama abun
dante i las puercas y á hs crias; 
porque en tiempo de frío aman cubrir-

I Debe evitarse que ninguna puerca 
tenga que parir en enero, por ser el 
peor mes del año para las recien pa
ridas; y si sucediese, es menester pro
curarles mucho aI)rigo. El frió las per
judica sobremanera. 

Aves de corral. Desde enero es 
ya tiempo bueno para la encubacion 
de las gallinas. 

A mediados de este mes comienzan 
la postura, si los gallineros son abri
gados y se les da buena comida. Se 
dice que la cebada {ordi) calentada 
un poco y dada á las pollas las dispo
ne para poner bien. 

Se continua engordando capones 
para vender. Las ocas comienzan á jun
tarse por este mes, de aqui es que ter
mina el tiempo de engordarlas con 
ventaja. 

Todas las especies de las aves que 
nos ocupan temen el frió, y por lo 
mismo requieren puestos abrigados. 

Insectos. Tan solo deben vigilar
se las colmenas para ver si esta'n bas
tante resguardadas de los frios. 

Viñedos. En los dias que no hiela 
se continua la poda de la vid, se e-
chan mugrones y se da una labor de 
azada ó arado á las viñas. Se continua 
la plantación si la temporada pasa bue
na. 

Olivos. Recolección de las acei
tunas y extracción del aceite. Poda de 
los olivos. 

Arbolado silvestre. Ef te es el me
jor mes para la recolección de las />/-
ñaSi, porque se abren mas fácilmente 

i que las recogidas en ios meses ante-
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riores. Para conservarse bien deben 
tenerse en parage seco hasta la prima
vera. 

Para destruir las orugas que viven 
á expensas de los pinos, y que tanto 
daño ocasionan en los pinares, es bue
no cuando no haya hielo ó en la hora 
del dia del deshielo, conducir á los 
cerdos á dichos pinares en enero. Por 
este tiempo las larvas de los enemigos 
peligrosos de estos bosques se hallan 
escondidas en la tierra , y los cerdos 
las buscan con ansia para devorarlas, 
y asi es destruido gran número. 

Cuando no hiela ni sopla recia la 
tramontana, se continua la poda de 
todo arbolado, y se hacen nuevas plan
taciones; asi como se cortan las ma
deras para construcción. Mas obser
varemos, que durante las fuertes he
ladas es útil abstenerse de esta última 
ocupación, porque los fríos hacen fra'-
giles á los troncos de los a'rboles, y 
al caer estos, pueden perjudicar á 
los que deben quedar en pié. 

3^". Sí//a. 

Acerca las taress del siguiente mes 
pertenecientes á horticultura y jardi-! 
nería, ve'ase el número lü del año i?; 

CARRETERADEOLOT A FIGUERAS. 

Tenemos noticia de que el d¡¡;no Dipa> 
tadu á Curte» por el distrito de Olot , ie 
halla en la capital de la Provincia con 
el olijelo de conseguir se verifique la entre
ga de los cinco mil duros que se Lailán en 
depósito y fueron destinados para rrrooipo-
sicion de la carretera de esta villa á la antes 
mencionada. Se nos ha asegurado que el 
Ingeniero qoe debe d¡ri|ir los trabajos ha 
llegado también á aquella capital, y que se 
procederá • estos tan luego como sea en
tregado el dinero. 

Píos felicitamos de' e l l o , pues tiempo 
era ya de que esa cantidad recibiese la apli
cación á que era llamada , y que viesen los 
pueblos que parte al menos de lo que pa
gan , se invierte en utilidad de los mismos. 

Agradecemos al Diputado por Olot el 
primer servicio que La prestado á su país, 
y le consideramos como precursor de otroa 
muchos. 

Vivos son nuestros deseos de verle en 
el Congreso trabajando por el pro comunal, 
pero los acalla la consideración de que en 
el dia es mas útil sin duda su presencia en 
la Provincia. 

No debe salir de ella hasta que esté en
tregado el dinero de que tratamos , y baya 
la sfgnridad de que no ha de salir al paso 
eutorpecimiento alguno respecto á las obras 
en |M-oyecto. 

Sun estas demasiado interesantes al dis
trito de Olot y al nuestro y á toda la Pro
vincia en general, para que se entregue uno 
á la contiajiza de promesas y protettas que 
luego podrían salir falii(b<8. 

encarecemos por ello a] Sr. D . Joaquín 
de Ruma , qne no salga del país mientras 
puedan !>usi.-itari>e dudas. 

Es preciso que el carbón de piedra de 
las preciosísimas minas de San Juan, bajen 
en carros hasta el tan desatendido puerto 
de llosas cnanto mas antes mejor, es preciso 
que nuestros frutos y los géneros ultramarinos 
suban á la montaña con mas desabogo que 
basta el dia, y de consiguiente ningún me
dio debe perdonarte para apresurar este día 
tan deseada. 



Por otra paríe, razooes de humanidad 
y de política abonan la idea de que no se 
retarden los trabajos de que se trata. Tene
mos un invierno que á su crudeza añade los 
rigores de la miseria. La cosecha última fué 
infeliz , y de ello se resienten de una ma 

la cesación de lot alojamientos perpetiMi. 
que pesaban sobre los habitantes de esta vi
lla con muy ruda mano. La sola circunslan-
cía de que nos veamos en el caso de celebrar 
como una merced inesperada lo que era efec
to de rigorosa justicia , da la medida del 

j - - —- ." — ..g„.„o» j..cw>.ia , uu la me<]ii|a del 
ñera la mas lastimosa nuestros jornaleros, punto á que había debido llegar nuestro su-
Los propietarios y labradores no los ocu- frimiento. 
pan como en otros años , pues á la mala I Tengámosle presente para eslimar mas 
cosecha de cereales ha seguido la mas des- y mas el buen celo de nuestro Alcalde 
graciada aun del aceite. Es pues este un reciba este por él el voto de gracias nne I 
ano malo si los hay , y cumple por ello|,dan estos vecinos, de los cuales somos cu 
que se proceda á obras públicas que ofrez
can al jornalero un pedazo de pan que está 
dispuesto á ganar con el sudor de su rostro. 

No podemos tampoco dudar de que no 
fallan enemigos del reposo público, de ese 
reposo que es la primera necesidad de la 
Agricultura, que explotan la pública mi-
•«ria. Acúdase pues al ampara de esta y la 
Seducción no producirá tantas víctimas ni 
tan grave daño. 

Dígnense tomarlo en consideración cuan
tos son llamados á ocuparse de los intereses 
del país, y muéstrense dignos de la posición 
loe ocupan. Asi ha empezado á hacerlo el 
•preciable Diputado por Olot, y reciba por 
ello las primicias Je la gratitud que le es
pera y {jue seguirá la medida de sus ser
vicios. 

A L A L C A L D E D E E S T A V I L L A . 

•^oeslo que nos hallamos excitados por 
o» impresión tan grata como e» el egrade-
¡•niento, no podemos dej»r de hacer inen-

Oon del que merece el «ligno Alcalde de 
*f'» villa D . Manuel D í a z , por la efica-
**'* •̂ "n que se consagra al servicio públi-
j " ' y por su( afanes en Lien de este vecin
dario. 

Entre varios beneficios que le son debi-
<•'» > resklla el que acaba de recabar con 

este momento fieles intérpretes. 

nEGLAMENTO PARA LA INSTALACIÓN Y ATRI-

BLCIONES DE LA GuAHUIA RURAL, QVH 

SOMETE Á LA R E A L APKOBACIO.N DE 

S. M. LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA 

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE 

LA P R O V I N C I A D E BARCELONA. 

C0>CI.CSI0>. ( I S 

•18. 

En todos casos se duplicará la mulla, 
si la infracción se verificare de noche. 

4 9 . 

Nadie podrá guiar , sino bien sujetado, 
por camino ó senda pública , ningún toro, 
buey ú vaca fieros, ni otra bestia brava, 
bajo la multa de 5 0 reales vellón. 

5 0 . 

Nadie podrá abrevar sus bestias ó gana
dos en algibe , balsa , fuente ú acequia, de 
propiedad particular, sin permiso de su 
dueño, bajo )a« mullas prevenidas en loa 
artículos 4 1 , 4!2 j 45 . 

( • ) Véanse los n úmcrut 14, 16 y i f . 
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51. 

Nadie podrá lavar ropa en abrevadero 
que no fuere de tu propiedad particular, ni 
revolver , ui eosuciar el aĝ ua , ui hacer lia-
ñar en aquel sui bestias ó ganados, iiajo las 
multas prescritas en los artículos 4 0 y si
guientes. 

5 2 . 

El que encendiere fuego en propiedad 
ajjena , sin permiso del dueño ó del Alcal-
de , pagará U multa de veinte reales vellón. 
Ijjual multa pugará el que le encendiere en 
finca propia . de manera que pueda perju
dicar á la agena. 

5 3 . 

A mis de la multa prevenida en el pre-
cedi'ute articulo , queda el contraventor su
jeto á la acción fiscal ordinaria que compe
ter pueda , cuando el fuego se Luliiere en
cendido con iulfucion dañada. 

5 4 . 

El que desmoronare ó perjudicare pa
red , mojón , margen , mina , cerca, ó em
palizada , ó estropeare el conducto de las 
aguas, ó las desviare, ó dirijiere las suyas 
sobre fincas de otro , ó maleare ú obstruye
re , regaderas, alterare ojos partidores, por
tillos j demás obras de los canales y acequias 
de primera j seguuilo orden , pngará la 
multa de cien reales vellón. 

5 3 

Las multas fijailas por este reglamento 
se entienden impuestas ademas de la repa
ración de perjuicios que en todos casos de
berá bacer efectiva el contraventor; como y 
tiimbien la devolui'ion de los productos ó 
materiales que hubiere corlado, arrancado, 
recojido , apilado ú extraído. 

5 6 . 

Para el pago de las multas y reparación 
de perjuicios quedarán obligados los gana
dos ó bestias que lus causaren , ya por ai 
snlus en raxiui de un abandono ó negligen
cia , y.'i guiados por el infractor; como y 
tamliiea los carros, carretones, instrumen 

tos, ensere*, útUet ó acarreoí, que tragere 
aquel consigo en el acto de la iofracoioo. 

AI efecto quedarán dichos efectos em
bargados; y si dentro los primeros ocho 
dias no te satisfaciese la multa y la indem
nización, te venderán los mismos en pública 
subasta , haciéndose de su precio los corres
pondientes pagos, y se devolverá el sobran
te , deducidos lo» gastos de manutención y 
demás que ocurrieren. 

57. 
No quedarán exceptuados de la disposi

ción del articulo precedente los animales ó 
efectos que no fueren del infractor, pero 
contra éste tendrá salvo, el dueño de aque
llos el correspondiente derecho , que podrá 
deducir ante los tribunales ordinarios. 

6 S . 

IJOS Alcaldes harán cumplir en tus res
pectivos distritos las disposiciones penales 
de este reglamento, procediendo de plano 
á la averiguación de la verdad. Las provi
dencias que aquellos dictaren serán ejecuti
vas; pero podrán las personas que se creye
ren perjudicadas interponer reclamación ante 
el Consejo provincial, sin ulterior recurso. 

5 9 . 

Los padres , tutores ó amos, serán res
ponsables de las ínfraccionet de este regla
mento cometidas por sus hijos, pupilos, cria
dos ó dependientes. 

60. 
En caso de absoluta insolvencia del in

fractor ó infractorct , tufrirán éstos desde 
ocho días ú dos meses de arresto , á juicio 
del Alcalde , ea las cárceles del pueblo ó 
lie la cabeza del partido. £ 1 perdón de la 
parte perjudicada no deberá por ningún es
tilo relevar del arresto, ni atenuarle, ni 
disminuir el tiempo de su duración. 

61. 
Si el Alcalde cobrare la multa , dará 

recibo á la persona ó personas penadas, de 
las cantíiUdes que éstas hubiesen satisfecho, 
las cuales constarán también con la debida 
expecificacion, en el registro de cargo y 
data del fundo de policía rural. 
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SECCIÓN SÉPTIMA. 

Ditpoiiciones penales para los Guardias 
rurales. 

62. 

Serán castig;ado« con la pérdida del em
pleo : 

1 . La embrÍ3¡;ufK. 
2 . La lilasfeiuia habitual. 
O. La vid.i escandalosa. 
•4. La pereza y negligencia. 
O. La insolencia ó mal tono con los 

íuperiores, y la inobediencia á las autoridades. 
6 . El culpable extravío del rejjistro ó 

del reglamento mencionados en el artículo 5! 
'• E l juego en los actos ú horas del 

servicio. 

8! El ejercer personalmente oficio, in
dustria, comercio ú granjeria. 

«̂ . El prestar servicio sin el vestuario, 
armamento y distintivo, prevenidos en este 
•"cglamento; y en general, cualquiera in
fracción de los deberes que el mismo impo
ne á los Guardias rurales. 

65 . 

Los Guardias rurales, serán responsa
bles para con los propietarios, de cual<(uie-
ra reparación que hubiese dejado de verili* 
carse pnr dolo, culpa de nquellos, ó pur 
. 1 » . . . • 

65. 

A mas de la pérdida de *u destino, ta-
frirán los Guardias rurales la multa de 
trescientos reales vellón , si cazaren piezas 
menores, ó llevaren armas ó niuuiciones, ó 
usaren trampas ó instrumentos para la ca
za menor. 

66. 

El cohecho 6 prevaricación será casti
gado, á mas de la pérdida del destino, con 
todo el rigor de las leyes comunes. 

67. 

Las personas incursas en las disposicio
nes penales de este reglamento las sufrirán 
en los términos y por,; los trámites que el 
mismo prescribe , sin distinción de fueros 
ni categorías. 

6 8 . 

Para los efectos de este reglamento se 
entenderán por propiedades , las rústicas * 
por propietarios, amos ó contribuyentes, 
los apoderados, arrendatarios, colonos, en
cargados ó poseedores lejitimos. Para los 
mismos efectos, se entenderán por Alialdes 
los que hicieren legalmente sus veces, 

6 9 . 

Los delitos comunes perpetrados por las 
personas comprendidas en esle reglamento, 

negligencia de lo» mismos, en denunciar los;:**'*" juzgados por los tribunales competen 
«laños , y averií'uar , descubrir y cr-plurar'!^* '"" '"j^cion á las leyes 
" ««• autores. Al efecto acudirá el interesa-
"tt «I Alcalde , quien proveerá de plano y 
ejecutivamente, oído al Guardia rural; y si 
j« condenase . descontará de su sueldo el 
mporte de la reparación. 

70. 

En los pueblos ó territorios donde se 
instalaren los Guardias rurales fegun esle 
reglamento, no podrá ningún propietario — - I w I o í r 

*'* estas prnviilencins se podrá npelar al li nerlos de su cuenta para guardar y vij , . 
onsejo Provincial sin ulterior recorso. \ l»r sus fineas rústicas. Tendrán , empero, 

los prnpiel.irios la facultad de mantener ó 
6 ( . ll conservar guardianes ó celadores, en las 

El Guap.i;» « . I I- ••<• fioca» sitas en territorios donde el presente 
-•"• \<uariiia rural (iiie recibiere gratín- i , . . "̂  _ 

eacion . rpinim.». • • • i < regíaraento no se pusiere en ejecución. Ka 
•» ? remuneración o propina contra lo i , ^i , . . 

dispuesto en «I «.!• I Mt ' 1 ••• • I ; *"•« «aso los Guardas particulares íerái» 
I " lu en el articulo 1 1 , sera destituido I , , . . ? . . 

«e su emnleo /. ;..u i i-i i i i i nombrados con sujeción a ios reglamentos 
ciupieo, e inhabilitado para obtenerle . • " " 

B lo SBceaivn •. i • . \ anteri . •"»«•»'»«> > y condenado á pagar , con '***"** ,•* '""•'o ^ iwlicía rural, el cuádru-rflu de lo ^uo huliie*. recibido. 

lores. 
71. 

Ctt»ndo en na mism» territorio biiLiere 
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' ^ 6 miii < í é f i ^ l | # l t i 1 « * , obrarán e a j 

iff M i i i ^ j ambíit'ifttkii^ceíoa • la antori-
d á d . 4 ¿ l k l e » H é } ' y no podrán reailrw »i-
iít'^fkfíy-íi^iídane laviaaièeDte en eaxos pre-

f^'ekár, a^áadoto en sui respectivos regáis-
Iros. 

7 3 . 

A mas de lo prescrito en este regla
mento, ejecutarán los Guardias rnrales cua> 
lesqniera instrucciones que les comonicarcn 
tos Alcaldes , 'quienes no podrán separarlos 
de su demarcación, ni distraerlos de los ob
jetos de sus »tribuciones: al efecto se exten> 
derán aquellas en el registro del Guardia, 
firmándolas el Alcalde. 

7 5 . 

Todas las autoridades, gefes y coman
dantes de fuerza pública , é individuos de 
ella, están obligados á auxiliar á los Guar
dias rnrales en el ejercicio de sns funciones. 

7f. 

Las disposiciones de este reglamento no 
son aplicables á los casos de servicio del 
ejército ú otra fuerza pública , ni alterarán 
lo prevenido en las ordenanzas de marina, 
en las de montes y plantíos, caminos, mi
nas y patrimonio l leal . 

7 5 

Para conocer de los ca»os de infracción 
<• de este reglamento, serán competentes los 

'Alcaldes de los respectivos territorios don
de aqnella se buliiere cometido, sea cual 
fuere el domicilio ó fuero del infractor. 

70. 
ii 

Iiaa íavaii^ooea tamnllMñaa , i i MMMJ 
armádi, SM^É cmtald«radaa;dl»Kli»»^MIHàei|Í 
y jncfadoa por loé'lrilMnales ordinarios i e | { 
gua so gravedad. E n tales easoa no debenfl 
el Guardia rural exponer temerariamente s« 
existencia: sn delier se limita i tomar co« 
noeimíento del becho, denunciarle al Al» I 
ealde, j seguir y obedecer las inslruccio» 
nes de este. 

, 77. 
El que 'encontrare en finca de su pro

piedad una 6 mas bestias ajenas, podrá apo-
drrarse de ellas y llevarlas al Alcalde, 
quien hará efectiva la multa y. reparación 
de perjuicios con sujeción á este reglamento. 

Karcelona 5 1 Mayo de 1 8 4 6 = El . 
Presidente, J. £l JUarquét de Castelldorriut. 
= Eratmo de Jantr y de Gónima.=:El 
Barón de Vilaqayú. = José Cala de la 
Turre. = Jifti Salvador. =r A/jutlin Ortetts y 
Pintó. SK Ramon de Casanova y de Mir. •=. 
El Mf'on de JUaldá. = liamon Busanya, 
secretario. 

ANUNCIO. 
Se hallan de venta como unos 6ooo 

pies morales multicauHs de dos á 
seis años criados en secano; en la 
imprenta de este periódico darán ra
zón de cuanto deseare saber el com
prador. 

Este perióílicn tale do» veces al mes. Se suscribe en Figueras en la SOCIÜDAD dnnde se 
halla ttlahlecida /.« redacción, y en la imprenta y Librería de Mata5 al precio de 12 rs, vn, 
fior seis m'ses y 2 4 /»'"• un año franco de pone, y en los puntos siguientes: Barcelona Matas, 
Piferrer: Cervera Gasseí: Gerona Figaró: La tíiibal AHíDíiiistracion de Correos: Lérida V. de 
Corominas: Manresa Roca: Mataró Abadal: Olot Ouuirem: Reus V.de Angelón: Tarrasa Pa-
yeratf: Tarranona Puigrubí, Mallul: Tortosa Miró: yich Valls. En las demat ciudades e-
lat principales librerías y por libranza contra correos á favor de la Sociedad Académica 
Recreativa de Figueras. 

Para los individuos de IHS Sociedades académica y Recreativa ó de Agricultura, la soicri 
cion e« de Bréales por semestre. 

Figmerms. Imp. de GREGORIO MATAS Y DE BODALLES, ealle de Geroar 


